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Provincia

1756
CIRCULAR

El Decreto del Ministerio de 
Industria de 11 de enero líltimo, 
sobre distribución de la produc
ción siderúrgica, señala las acti
vidades que han de considerarse 
preferentes, entre las distintas 

•atenciones oficiales que en el 
mismo se incluyen, 5^ su artículo 
3.° determina la.s condiciones 
que han de reunir las obras a 
que la petición de preferencia se 
refiera, requisitoria que repro
duce el apartado H de la Circu; 
lar n.° 1 de la D. .O. E. D. S. 5^ 
que son los siguientes.

a) Que la obra sea de verda
dero interés y urgencia dentro 
del programa de obras que el 
centro directivo correspondien
te tenga aprobado para ejecu
ción dentro del Ejercicio por el 
Departamento Ministerial d e 
quien corresponda.

b) Que el tonelaje de hierro 
solicitado coincida con el que 
exige, el proyecto y la cantiaad 
que se asigna a la obra en el 
ejercicio no exceda de la que pa
ra dicha finalidad 5" en el mismo 
período haya sido señalada al 
centro directivo que declara la 
preferencia, para la realización 
del plan que le haya encomen
dado el Departamento Ministe
rial correspondiente.

c) Que la utilización del ma
teria! pedido tendrá lugar.dentro 
del Ejercici*.

d) Si se trata de obra a eje
cutar por un Departamento del 
Estado, Diputac’ón o Municipio, 
bue las cantidades correspon
dientes al proyecto para el que 
se piden los materiales siderúr
gicos esten incluidas en los Pre
supuestos aprobados para el 
Ejercicio.

Como quiera que en gran par
te de los pedidos en que se soli
cita preferencia, se emiten las 
gíi rantías necesari is no solo en 
cnanto a justificar debidamente 
el verdadero interés y urgencia 
de In obra, sino respecto a limi
tar la petición a los materiales 
que han de emplearse en la parte 
de obra a realizar en el aña, por 
contar con crédito en Presupues
to, deberá V. E. instruir a todas, 
las Corporaciones para que en 
cuantos pedidos Ds afecten se 
soliciu por su co iducto la de-

Diputación Provincial
Esta Corporación, en sesión celebrada en el día de ayer y de 

conformidad con lo prevenido en el articulo 26 del Reglamento pa
ra la ejecución del Estatuto Municipal sobre contratación de obras 
y servicios provinciales y municip.iles aplicable a estos cdntríitos, 
acordó publicar los artículos de s»ministros con destino a los Esta- 
blecimientos provinciales de Beneficencia y Hospit*!, que.han de 
sacarse a subasta para el próximo año de 1953, con expresión del 
consumo que se calcuki necesario y precios que han de servir-de 
base para los n^ismos.

ARTICULOS
Consumo calculado 

durante el año

•
Precie de 

cada unidad
PeseUs

r 

i

Arroz (C, A . T. ) 
zXzúcar 
Garbanzos 
Leche 
Huevos
Vino corriente de 12 a Î3®
Lefia roble, para cocina
Alparg. de goma n.® 27 al 43
Alfalfa. •
Avena
Cebada
Salvado
Patatas blancas de recano

5.000 kilogramos
4.385
ó.000

66.750 litros
4.500 docenas

23.425 litros
480.000 kilos

3.000 pares
24.000 kilos
6.000 »
6.000 »

11.000 »
180.000 »

5 75
10 75
6 50
3-00

20 00
2 TIO
0 28

5 30 a 8 25
1 60
2 W
2 90
1 75
l 00

Lo que se anuncia en este periódico oficial, para que confor
me a dicho artículo y en el término de diez días,.les que se crean 

,con derecho puedan hacer -las reclamaciones que estimen conve
nientes sobre los precios fijados.

Logroño 20 de noviembre de 1952^=-=El Presidente, Agapito 
del Valle. =El Secretario, Román Piñeiro.

' cía ración de preferencia, acom
pañando en cada caso los docu
mentos, siguientes.

a) Informe de la Corporación 
justificando al interés local y 
urgencia de la obra. ¡

i b) Certificación que acredite 
! estar incluido en Presupuesto 
i corriente el crédito necesario 
! para ejecución de la parte de 
i obra a que alcanzan los materia- 

les, cuyo suministro preferente 
í se preten :e.
* Se hace patente una vez mas 
j la necesidad de que se circuns- 
* criban las peticiones de prefe- 

rencia a los casos que verdade- 
‘ ramenbe reunan las condiciones 
I exigidas, pues siendo limitados 
i e insuficiente.s los cupos conce- 
j dido-s a este Ministerio para la 
■ totalidad de las obras que se pre

senten como revestidas de ese
i carácter, de urgente, hav que / 

impedir que las que en realidad ! 
no l ; sean consuman parte de 
esos cupos en d-^trimento de las 
que justamente merecen lacón-

■ sideración dicha, quedando des- 
de luego sin efecto cuantas pe
ticiones se consideren viciosas o

carentes de justificación formal.
Lo que se hace público para 

general conocimiento y efectos. 
Logroño, 8 de noviembre de 

1952.
El Gobernador Civil

1964

! nplpgacMn Prnvlnclal fle 
Abastecimientns y Trans

portes
1972

El rimo. Sr. Co-misairiio Général 
en Oficio-Circular núm. .643, de 
fecha 29 dcii pasado mes de Oc- 
tu'biíe. me comunica lo s-jgul'en
te :
«Exemo. Sr.— De acuerdo co-n 

Lo ditspucesto en el apartado 2.° de 
la Orden de ’a Presid!enc:a del 
'Gobierno de 5 de agosto de 1952 
por a que ae autoriíza la libertad 
íotail de cbrcubición , y comercio de

Lo® azúcares de toda? ciareis) y oe- 
mc consecuencia die jla miisma, b» 
de manifestarle qu<e los precio*, d« 
venta al público se determinará» 

i a partir del de 11 pta>^. Rg- par* 
ei b'amquliílo. manteniéndole 
diferencias de precio para la* de
más dalidade» que regían en í« 
Cíjrouiar núm. 753“A.

.En consecuencia y para evitar 
, confusiones, en el comercio de esta 

. ! artícuílo, a'Continuación se deta— 
¡ lian k/’ precio^ dé venta al públi'- 
i.oo que deben regir en el mercadj» 
i para ia® diferentes ca lid ade* da 
: azúcar ; como máximo : 
I C L A SE S

Precio venta al pibilaa 
Ptas.

Blanquilla ........................ ii*oe
fPIJO .......................................
1 Terciado ....r..........   10’95

Granulado especial ................ n’iS
Cortadillo ........................ 12’75
Elstuchado ......................... 16 65

Lzxs márgenes comercialesí e*táa 
libre® al igual que los precio* ea 
fábrica, por tanto, en ningún oa- 
60 puede admitirle un desahaste- 
címlento por diferencia* o discu
siones de t^ comercial entre .kto 
distinto® ¡Intermediarios. En tanto 
el comercio permanezca abiertjo 
deberá estar abastécido de lo® ar- 
tículod tacados y en su . ca^ s« 
procederá a imponer la® sancüont* 
correspondiientes. »

Lo que se hace público para 
general oonocvmîento.

Logroño II de Nbne. de 1952- 
El Gobernador civil,

A. MARTIN GAMERO 
17^

Administración de 
Justicia

REQUISITORIA
1837

Gayán Hernaiudo (José María), 
de 20 años de edad, soltero, cha
pista, natural y vecino de Bur. 
gos, con domicilio en la Plaza 
Mayor lúmero 67-4*, hijo de Hi
lario y de Carmen, cuyo actual 
paradero se ignora.

Procesado en causa por robo, 
‘ señalada con el número 26-1.950 
i comparecerá en este Juzgado 
j dentro del plazo de diez días, pa- 
: ra prestar declaración ffe inqui-
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rir, notificarle el auto de proce
samiento y recibirle declaración 
indigatoria y constituirse en pri
sión provisional, bajo apercibi
miento de que si no comparecie
re en el término señalado, será 
declarado rebelde e incurrirá en 
las demás responsabilidades de 
Ley.

Al propio tiempo, se encarga a 
todas las artoridades, tanto civi
les como militares y agentes de 
la Policía judicial, procedan a la 
busca, captura y conducción del 
repetido procesado a mi disposi- 

~ ción en la cárcel donde fuera ha
bido, dando cuenta a este Juzga
do de haberlo verificado.

Santo Domingo de la Calzada 
a 23 de Octubre de 1 952.

El Juez de Instrucción,
1634

REQUISITORIA
1783 .

Varona Guerra Pedro mayor 
de edad, natural de Viana (Nava
rra), cuyo último domicilio lo tu
vo en Logroño, comparecerá en 
término de, diez días ante este 
Juzgado para notifica/ le el pro
cesamiento, recibirle indegato- 
ria y constituirse en prisión, por 
haberse así acordado en Suma
rio n° 2 de 1.952, sobre estafa.

Dado en Calahorra a veintiuno 
de octubre de mil novecientos 
cincuenta y dos.

El Juez^de Instrucción
1585

flnuncioi Ofíclalet

■ ANUNCIO

1932
A las once horas del próximo 

día 30 noviembre tendrán lugar 
en la Casa Consistorial de este 
Ayuntamiento la.subasta de los 
aprovechamientos forestales que 
a continuación se reseñan, pro
cedentes del Monte Ruezas y 
propiedad del Municipio:

L°« BREZO, 100 esméreos de 
ramaje. Tipo de tasación 1.500 
pts. más 71‘5O ,pts. de indemni
zación. Pertenece al Grupo 3 °

2.L—LPNA DE ROBLE, 40Ó 
estéreos de gruesa y 200 estéreos

-Tipo de tasación 
42 730 pts. más691‘25 de indem- 

i^^flenece al Grupo 3 « 
Id?’ haya,141 m3, 150 estéreos de leña gru
esa y 100 estéreos de ramaje. Ti- 

22.937‘5O pts.más 
499 70 pts. de indemnización. Sin 
traviesas, pertenece al Grupo 3.® 
E 30 ca- 

40 mayor, 30 
Tipo de tasa

ción 6.144 pts. más 370*30 pts, 
de indemnización,

Por pertenecer al Grupo 3.°. 
los tres primeros aprovecha
mientos, solo podrán ser adquiri
dosjwr poseedores del Certifica
do Profesional de la clase <D». 
, pliegos de condiciones de 

distintos aprovechamientos 
se. hallan de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento y las 
proposiciones, se ajustarán, ne- 
cesyiamente, al modelo que al 
final se inserta, siendo obligato
rio, por parte de los proponentes 
de presentar a la Mesa, en el ac- 

subasta, el correspon- 
^^’^æante Profesional y 

Hoja de Compras axena, sin cu-

I yo requisito será desestimada su 
oferta.

Si por cualquier caus / queda-' 
se desierta alguna de las subas
tas, se celebrará la segunda el 
próximo día 7 de diciembre a 
igual hora y condiciones.

Los gastos de anuncios, dere- 
rechos reales y demás concer
nientes al acto serán de cuenta 
del rematante que le sea adjudi
cado alguno de los aprovecha
mientos y en la parte proporcio
nal al mismo.

Villarejo 31 octubre 1952
El Alcalde,

MODELO DE PROPOSICION
D. ........................................  . 

de ...... años de edad, natura’, de 
.......................... provincia de ......  
...... con residencia en ................  
......................... calle *de ................  
núm.......... . en represenfec’ión de 
................................... . lo que acre
dita con .......................... , en posle 
síón de’ Certificado Profefi'ona’ 
de ia Clase ................ ,..en ¡relación 
cor» la subasta anunciada en el 
BOLETIN OFICIAL de 'a pro- 
vinicia de ........................ die.. fecha 
...... ................  en el mointe ......  
........... ■....... de la pertenencia d^ 
..................... . ofrece lia cantidad 
de .................................  pfas.

A lo® efectos dé la adíudiicación 
; que pudVre hacér’e’e, hace cons
tar qUé poS'ee* eí Certificado Pro
fesional reseñado y Hoia de Co.m- 
pras núm...........  de’h® rélafivar 
al mismo, cuvas caracterfsticai^, en 
relación con l'a snbaï^a de referen
cia, son ’aS '¡îrnuientes :

a) CanaeVad máxima de ad- 
ouilsic’ón re’ativa a ’a Hoj’a de 
Compila<? presentada.

b'S Sa’do existente p-n là Unia 
die Compras en efl día de .'à fecha 
de la ï^ibasta ............ . . 

...................... a ... de    
de ...... ....... TqS2.

“K Interesado,

ANUNCIO DE SUBASTAS 
FORESTALES

1S55
Cumpliendo formalidad expo

sitiva seña’ada en el artículo 312 
■de la vigente Ley die Régimem 
Locally en virtud de? acuo-do dé 
este Ayuntamilento de feciia 29 de 
lo^ corriente^, se -aca a pública su
basta los aprovechamientos fores- 
fia'íe® de maderas, leña® y pactos 
de los montes de utilidad pública 
del año 1952 — 53, en Cas co nd i- 

¡ piones que a continuación se ier- 
pre^an :

Primera. — «Monte Maypr)’.
Un ’ote de 52 Hayas con 78 .m3 

de madera, 27 m3 de ‘leña grue^a 
y 10 m3 de ramaje. Precio base 
21.141 ptels. IndemhízJaoión 423 
ptais. Grupo i.“ Sujeto a entrega 
de traviesas.

Segunda. Monte Majyor, 106 ro- 
bíes con 91 m3 de madera, 50 m3 
de leña gruesa y 15 m3 de ramaje. 
Rrtecio baL 26.214 ptas. Indem
nización 529’49 iptas. Grupo i.® 
Sujeto 'a entregar traviesas.

Tercera. Mónte Mavor, 61 Ha
ya® con 7 m3 de madera, 65 m3 
de Tña gruesa y 12 !m3 dé ramaje. 
Precio base 9.189 ptas. Indemni
zación 197’73 pta®. Grupo 3.®

Cuarta. Monte Mayor, corta a 
matarrasa' de RoH’e con 20 m3 de 
madera 225 m3 gruesa y 75 m3 de 
iramaje. Precio baste 28.654 
Indemnización 598’33 pta®. Grupo 
S-”

■Quinta. Alolnte Ma^nor, corte a 
matacrasa de Robe, 20 m3 de 
madera, 225 tn3 de leña gruesa y

75 m3 ■ de ramaje. Precio ba^e 
28.654 ptas. Indemnización 598’33 
ptas. Grupo 3.®

Sexta. Monte Mayor, Pactos pa
ra 247 cabra®, 45 vacunos, 40 ma- 
oyr y 736 lanares. Tasación 14.376 
ptas. Indemtnizadilón 541’74 ptas. 
Has. 1122*

Séptima. Mon^e Mayor, Pa®tos ■ 
para 247 cabra®, 45 vacuno®, 4/. 
mayor y 736 lanares. Tasación 
14.376 otas. Indemnización 541’74 
ptas. Has. 1122.

Octava, yionte «Mata® de’ Pa
jar». Pa®to® para 292 cabras, icx» 
vacunos, 50'mavor y 1180 añares. 
Tasación 2T.048 pta®. Indemniza
ción 63 0’7 5 ptas. Ha®. 1600.

La® subastas one ®e ceRbrarán 
en la Casa .Con®istoria(l d^ c®tc 
Avuntaníiento con inte’‘va’o9- dr 
media ho-a, tendrán 'ugar a la** 
once horns de’ día 30 del actim' 
me® de nvnúemibre, ®erá presididn 
nor e’ Sr. A’cailde, Ten'ente A’- 
c»i’de. por 'un renredeñtarup ,del 
Distrito Fo’-cctal v e’ ■señor Secre- 
tnrio dp ’a CornorArión, que a ute
ri zar ú dicho acto.

Se advierte a ’’m deitador^s cue 
Ta® ®uba®tas se aínstarún a ¡o -ir..- 
díenado 'en ’■a's df'-Inosiciones vi
gentes. a la® condicione® facu’tei'- 
■\'a dp’ Di®trTto Foreste’1 v a ’as 
económico — adrninisf vitivas one 
®é hallan de man^^fifo en ’a Se 
crpfaría de’' .Avuntemi'ento dura'ntc ; 
la's; horas dp OfiePna.---------------

Los pherro® de T>"Or>O-.teiriries dp- 
b'^r^T) nrpSpq fq ríip d^b’darr.- p + p 
rp^ntpo-rados en modé'n ofiteb’' v 
l'a in sb re cprradb. aeom.na ña des 
dp los certVados v hoia® de rom- 
rirafi cnr-P'S'r>npd'‘|entes v iu-siifican- 
fp de botipr inrr-pSndo pp Fleon's'- 
tar(a Afiinihinql V, fianza* de’ 5 9^ 
do te cantidad oue se ofrezca.

n-a^’t-n'q dp anu'nrioc \ dpm¿s 
oitp nnpdan emanar de Jao snl-Lis- 
t'pq Rpr-íq de cucnta V lo® adin- 
dipata’-ioft".

Tlamma de Cameros, 26 dp Qp- 
tubre de 1952.

El AicaTdc.
165o.

ANUNCÍ O
1866

Al siguiente día hábil de habcT 
transcurrido 20, también ilabora 
blete contado® a part.r del inme
diato siguiente di 'a publica
ción de este anurcio en el BO
LETIN OFICIAL de la provincia 
y a la® horas que te ■indican, ten 
drái? lugar en ’a Sa a Capítu’at de 
este Ayuntamiento la apertura de 
los pliego® pæsentados para optar 
a 'a® subastas de tes aprovecha
miento® foréstale® siguientes :

MONTE «CORRALES ZA 
MAQUERIA».

Primera.— A hs 11’30 horas.— 
Sesenta hayas que cubican 113 
m3 de utedci !.. -¡^itas «•encima riel 
Nacedero»), cu id j/uecio bate o 
índice de treinta y ocho mil dos 
cirntas do® pesetas (38.202).

Segunda.—- A tes 12 hora.s.— 
Sesenta hayas que cub’Can 118 m3 
de madera, u 1- en la .«Senda del 
Collado», en y precio base o íii- 
ri’ct de cuaren’a v sjete mil cua- 
trftienta® trece pesetas cincuvnia 
ten ti mos (47..; ’. ',’50).

’’('I'cera.— A- 'a® /2’30— lic^ra®. 
C'i; nto cinco bav.i® qui* cub can 
1«. ) metros de inader.a s’itas en .«E' 
G'-menai», en /»• precio base o 
ind’œ de ochenta y tre® mil se
tenta y siete pesetas con cincuen
ta céntim'os i'S3.î*7;‘5O).

MONT E «D FI i F S A Z .A BA
LLA».

Cuarta.— A la® i horas. Cua-. 
renta hayas que cubican i6i me
tro® de madera, sitas en «Alto del

Frontal de Vinacaya», en ei precio 
base o 'índice de sesenta y cuatro 
mil setecientas ochenta y nueve 
pesetas (64.789).

MONTE «CORRAÍ.ES ZA- 
MAQUERIA.--

QuTnta.— A a® 13’30 horas.— 
1.240 Has. ’de terreno para pasto® 
de 451 ñauares, taxa das en 3,608 
peseta®.

MONTE «DEHESA /ABA
LLA.— •

Sexta.— A las 14 hora®.— 250 
Has. de terreno para pastos de 7 
vacunos y 718 lanares, tasados en 
5.968 pes'eta®.

Los cuatro .primeros aprovecha
mientos .cotnrespon den al Grupo 
Primero'. .

- La® proposiciones se presentarán 
en pliego cerrado y debidamennte 
ueiintegrado durante lo® 20 día®' ná- 
bi’es que 'precedan a*-' que corr<\s- 
nonda ce’éb’'ar las ®ubastas, en ia 
Sed letanía Muinl.ci(pa' durante te® 
hora® de rlfictna, ajcompañálndoS'p 
al mi®mo y por separado el re-í- 
guardo que acredite ’a constitu
ción de dfipósito .provisional del 
5 por' ICO de' precio base o (nd ce 
die la suba'^a a que ®e refieia. El 
Gertiificado procesional v hoja de 
compras deberán obrar o pre®en- 
torse a Oa MeSa constituida en e' 
■miiismo momento de' acto.

Las «ubasla® v adjudicav’/oncs ®e 
ajujátará-n^ a ’o di® pu esto en el De - 
creto de ’a Pre®; den can del 'Gobier
no (Je fecha 4 de Agosto último, 
a®í como a ’as O te ene® del Minis 
terio de Agriiotiltuira de 'igual fe-, 
cha ; a Tas condicione® facultativas 
del D?®trito Forestall de la provin
cia, y al p’iego de Fa< económico- 
adminitstrativas, fijada® por p1 
Ayuntamiento • y que te hallan d" 

^manifije®to en la Secretaría del 
'rpismo, delirante el p’azo de expo 
sIc'Ón aT público.

Válgañón 29 de octubre de 11/52.
E? Alca’de,

1660

ANUNCIO
1680

Durante el plazo de diez días, 
a contar desde la publicación de 

I este anuncio en el B. O. de esta 
Provincia; se hallará expuesta 
al públic© 1 a Matrícula Indus
trial formada para el año de 1953 

, con el fin de que sea ( xa minada 
por los contribuy''ntcs em ella 
incluidos y puedan reclamar en 
contra de la misma si se creye- 

j sen perjudicados; advjrtiéndcse- 
¡ les que pasado dicho tiempo no 
I será admitida ninguna rechma- 

ción por justa y legal que sea.
Aldeanueva de Ebro 18 de oc

tubre 1952.
El Alcalde,

1549

'ANUNCIO
1698

Confeccionados -y aprobados 
quedan expuestos al público en 
la Secretaría Municipal para su 

'examen y reclamaciones en su 
caso,'durante el plazo de quince 
días.

Repartimiento de Rústica para 
el ejercicio 1.953,

Padrón de Edificios y Solares 
para 1.953.

Matrícula de Industrial para el 
mi.smo ejercicio l.<53.

Patentes Nacionales de Auto
móviles para el 1.953.

Bobadilla a 16 octubre del 1952

El Alca’de,
1541
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